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1. PROPUESTA DE DECISIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre la aprobación de la gestión en la ejecución del presupuesto del Centro Europeo 
para la Prevención y el Control de las Enfermedades para el ejercicio 2021
(2022/2100(DEC))

El Parlamento Europeo,

– Vistas las cuentas anuales definitivas del Centro Europeo para la Prevención y el 
Control de las Enfermedades relativas al ejercicio 2021,

– Visto el Informe anual del Tribunal de Cuentas sobre las agencias de la UE 
correspondiente al ejercicio 2021, acompañado de las respuestas de las agencias1,

– Vista la declaración sobre la fiabilidad2 de las cuentas y la regularidad y legalidad de las 
operaciones correspondientes, presentada por el Tribunal de Cuentas para el ejercicio 
2021 de conformidad con el artículo 287 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea,

– Vista la Recomendación del Consejo, de 28 de febrero de 2023, sobre la aprobación de 
la gestión del Centro relativa a la ejecución del presupuesto correspondiente al 
ejercicio 2021 (06248/2023 – C9-0082/2023),

– Visto el artículo 319 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

– Visto el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de 
la Unión, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1296/2013, (UE) 
n.º 1301/2013, (UE) n.º 1303/2013, (UE) n.º 1304/2013, (UE) n.º 1309/2013, (UE) 
n.1316/2013, (UE) n.º 223/2014 y (UE) n.º 283/2014 y la Decisión n.º 541/2014/UE y 
por el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/20123, y en particular su 
artículo 70,

– Visto el Reglamento (CE) n.º 851/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
abril de 2004, por el que se crea un Centro Europeo para la Prevención y el Control de 
las Enfermedades4, y en particular su artículo 23,

– Visto el Reglamento Delegado (UE) 2019/715 de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2018, relativo al Reglamento Financiero marco de los organismos creados en virtud del 
TFUE y el Tratado Euratom y a los que se refiere el artículo 70 del Reglamento (UE, 
Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo5, y en particular su 
artículo 105,

1 DO C 412 de 27.10.2022, p. 12.
2 DO C 412 de 27.10.2022, p. 12.
3 DO L 193 de 30.7.2018, p. 1.
4 DO L 142 de 30.4.2004, p. 1.
5 DO L 122 de 10.5.2019, p. 1.
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– Vistos el artículo 100 y el anexo V de su Reglamento interno,

– Vista la opinión de la Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad 
Alimentaria,

– Visto el informe de la Comisión de Control Presupuestario (A9-0146/2023),

1. Aprueba la gestión de la directora del Centro Europeo para la Prevención y el Control 
de las Enfermedades en la ejecución del presupuesto del Centro para el ejercicio 2021;

2. Presenta sus observaciones en la Resolución que figura a continuación;

3. Encarga a su presidenta que transmita la presente Decisión y la Resolución que forma 
parte integrante de ella a la directora del Centro Europeo para la Prevención y el Control 
de las Enfermedades, al Consejo, a la Comisión y al Tribunal de Cuentas, y que 
disponga su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea (serie L).
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2. PROPUESTA DE DECISIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre el cierre de las cuentas del Centro Europeo para la Prevención y el Control de las 
Enfermedades relativas al ejercicio 2021
(2022/2100(DEC))

El Parlamento Europeo,

– Vistas las cuentas anuales definitivas del Centro Europeo para la Prevención y el 
Control de las Enfermedades relativas al ejercicio 2021,

– Visto el Informe anual del Tribunal de Cuentas sobre las agencias de la UE 
correspondiente al ejercicio 2021, acompañado de las respuestas de las agencias1,

– Vista la declaración sobre la fiabilidad2 de las cuentas y la regularidad y legalidad de las 
operaciones correspondientes, presentada por el Tribunal de Cuentas para el ejercicio 
2021 de conformidad con el artículo 287 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea,

– Vista la Recomendación del Consejo, de 28 de febrero de 2023, sobre la aprobación de 
la gestión del Centro relativa a la ejecución del presupuesto correspondiente al 
ejercicio 2021 (06248/2023 – C9-0082/2023),

– Visto el artículo 319 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

– Visto el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de 
la Unión, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1296/2013, (UE) 
n.º 1301/2013, (UE) n.º 1303/2013, (UE) n.º 1304/2013, (UE) n.º 1309/2013, (UE) 
n.1316/2013, (UE) n.º 223/2014 y (UE) n.º 283/2014 y la Decisión n.º 541/2014/UE y 
por el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/20123, y en particular su 
artículo 70,

– Visto el Reglamento (CE) n.º 851/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
abril de 2004, por el que se crea un Centro Europeo para la Prevención y el Control de 
las Enfermedades4, y en particular su artículo 23,

– Visto el Reglamento Delegado (UE) 2019/715 de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2018, relativo al Reglamento Financiero marco de los organismos creados en virtud del 
TFUE y el Tratado Euratom y a los que se refiere el artículo 70 del Reglamento (UE, 
Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo5, y en particular su 
artículo 105,

1 DO C 412 de 27.10.2022, p. 12.
2 DO C 412 de 27.10.2022, p. 12.
3 DO L 193 de 30.7.2018, p. 1.
4 DO L 142 de 30.4.2004, p. 1.
5 DO L 122 de 10.5.2019, p. 1.
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– Vistos el artículo 100 y el anexo V de su Reglamento,

– Vista la opinión de la Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad 
Alimentaria,

– Visto el informe de la Comisión de Control Presupuestario (A9-0146/2023),

1. Aprueba el cierre de las cuentas del Centro Europeo para la Prevención y el Control de 
las Enfermedades relativas al ejercicio 2021;

2. Encarga a su presidenta que transmita la presente Decisión a la directora del Centro 
Europeo para la Prevención y el Control de las Enfermedades, al Consejo, a la 
Comisión y al Tribunal de Cuentas, y que disponga su publicación en el Diario Oficial 
de la Unión Europea (serie L).
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3. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO

que contiene las observaciones que forman parte integrante de la Decisión sobre la 
aprobación de la gestión en la ejecución del presupuesto del Centro Europeo para la 
Prevención y el Control de las Enfermedades para el ejercicio 2021
(2022/2100(DEC))

El Parlamento Europeo,

– Vista su Decisión sobre la aprobación de la gestión en la ejecución del presupuesto del 
Centro Europeo para la Prevención y el Control de las Enfermedades para el ejercicio 
2021,

– Vistos el artículo 100 y el anexo V de su Reglamento interno,

– Visto el Informe Especial n.º 13/2022 del Tribunal de Cuentas,

– Vista la opinión de la Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad 
Alimentaria,

– Visto el informe de la Comisión de Control Presupuestario (A9-0146/2023),

A. Considerando que, de conformidad con su estado de ingresos y gastos1, el presupuesto 
definitivo del Centro Europeo para la Prevención y el Control de las Enfermedades (el 
«Centro») para el ejercicio 2021 asciende a 168 115 000 EUR, lo que representa un 
aumento del 169,03 % en comparación con 2020, que obedece a las nuevas actividades 
asignadas al Centro con la puesta en marcha de la Autoridad Europea de Preparación y 
Respuesta ante Emergencias Sanitarias (HERA); que aproximadamente el 98,74 % del 
presupuesto del Centro procede del presupuesto de la Unión;

B. Considerando que el Tribunal de Cuentas (en lo sucesivo, «Tribunal»), en su informe 
sobre las cuentas anuales del Centro correspondientes al ejercicio 2021 (en lo sucesivo, 
«informe del Tribunal»), declara haber obtenido garantías razonables sobre la fiabilidad 
de las cuentas anuales del Centro, así como sobre la legalidad y la regularidad de las 
operaciones subyacentes;

Gestión presupuestaria y financiera

1. Observa con satisfacción que la labor de supervisión del presupuesto durante el 
ejercicio 2021 dio lugar a un porcentaje de ejecución presupuestaria de los créditos de 
compromiso del ejercicio en curso del 99,35 %, lo que representa un aumento del 
2,58 % con respecto a 2020; observa que el porcentaje de ejecución de los créditos de 
pago del ejercicio en curso fue del 64,08 %, lo que representa un incremento del 
11,18 % en comparación con el ejercicio anterior;

2. Observa que, en 2021, la aplicación de la Estrategia 2021-2027 del Centro fue lenta 
debido a la pandemia de COVID-19 y a las nuevas obligaciones impuestas al Centro en 
el marco de la creación de la HERA; pide a la Comisión que conceda al Centro los 

1 DO C 141 de 29.3.2022, p. 39.
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recursos necesarios para cumplir los objetivos de la Estrategia 2021-2027 y que aplique 
el mandato del Centro de conformidad el Reglamento (CE) N.º 851/2004;;

Rendimiento

3. Elogia el trabajo continuo del Centro en lo que atañe a la pandemia de la COVID-19 y, 
en particular, la mejora de los procesos aplicados a los sucesos relacionados con la salud 
pública con arreglo a las lecciones extraídas de la pandemia y a los estudios 
comparativos internacionales; observa, no obstante, que se pospuso la aplicación de 
algunos resultados del plan de emergencia de salud pública del Centro;

4. Constata que el Centro obtuvo el 74 % de los resultados previstos en su documento 
único de programación 2021-2023; observa que el 16 % de los resultados previstos del 
Centro no se habían iniciado aún a finales de 2021 o se habían retrasado; constata que la 
mayoría de los retrasos en la consecución de los resultados previstos para 2021 se debió 
a la elevada carga de trabajo relacionada con la pandemia de la COVID-19 en el Centro, 
en los Estados miembros y en las organizaciones asociadas; señala que, en 2021, el 
Centro participó en numerosas actividades relacionadas con la COVID-19, como la 
realización de actividades de vigilancia epidemiológica relacionadas con la COVID-19 
y la publicación de orientaciones científicas para fundamentar la toma de decisiones en 
materia de salud pública, entre otras;

5. Toma nota de los esfuerzos del Centro en relación con la preparación de la estructura de 
una nueva HERA, y de la petición de que el Centro apoye a los Estados miembros en el 
establecimiento o la ampliación de sus capacidades de secuenciación del genoma 
completo mediante subvenciones;

6. Observa que el Centro sigue desarrollando e implantando un nuevo sistema europeo de 
vigilancia basado en indicadores en EpiPulse, con el objetivo de cubrir progresivamente 
la COVID-19 y todas las demás enfermedades y afecciones médicas sujetas a la 
vigilancia de la Unión; insta al Centro a informar de manera continua a la autoridad 
responsable de la aprobación de la gestión presupuestaria del desarrollo de este sistema;

7. Observa que el Centro celebró su tercera reunión estratégica conjunta con sus 
principales partes interesadas en 2021, y que los temas de debate se eligieron sobre la 
base de la tercera evaluación externa, así como de otros factores;

8. Acoge favorablemente la colaboración del Centro con otras agencias de la Unión, como 
la emprendida con la Agencia Europea de Medicamentos (EMA) para establecer una 
nueva plataforma de vigilancia de vacunas; toma nota de que el Centro ha extendido su 
objetivo de reforzar la seguridad sanitaria en la Unión al refuerzo de la cooperación y la 
coordinación entre el Centro y sus socios en países no pertenecientes a la Unión;

9. Celebra que el Centro comparta las mejores prácticas y trabaje regularmente con otras 
agencias de la Unión, en particular la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria, la 
EMA y el Observatorio Europeo de las Drogas y las Toxicomanías; reconoce, además, 
que el Centro participa en procedimientos interinstitucionales de contratación pública 
organizados por otras agencias de la Unión; anima al Centro a que busque activamente 
una cooperación adicional y más amplia con las organizaciones y asociaciones 
relevantes, los organismos nacionales competentes y organizaciones internacionales 
como la Organización Mundial de la Salud, evitando al mismo tiempo cualquier 
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duplicación de las directrices existentes;

Política de personal

10. Constata que, a 31 de diciembre de 2021, se había provisto el 95,2 % de los puestos del 
organigrama, a saber, 198 agentes temporales designados de un total de 208 agentes 
temporales autorizados en el marco del presupuesto de la Unión (frente a los 
180 puestos autorizados en 2020); observa, además, que en 2021 trabajaron para el 
Centro 112 agentes contractuales y cinco expertos nacionales en comisión de servicios;

11. Toma nota con preocupación del equilibrio de género entre los altos directivos del 
Centro, con un 66,67 % de varones (cuatro de seis); observa asimismo el equilibrio de 
género entre el personal total del Centro, con un 62,73 % de mujeres (170 de 271); pide 
al Centro que adopte medidas concretas para reforzar el equilibrio de género en todos 
los niveles jerárquicos lo antes posible, y que informe posteriormente de ello a la 
autoridad responsable de la aprobación de la gestión presupuestaria; recuerda asimismo 
la importancia de garantizar una representación geográfica equilibrada entre la dirección 
y el personal del Centro;

12. Observa que el Centro aplica una política de protección de la dignidad de la persona y 
prevención del acoso; acoge favorablemente el hecho de que, además de la página web 
de la intranet sobre un «Entorno de trabajo respetuoso», el Centro haya facilitado al 
personal nuevo y existente un «programa de bienvenida» en línea en el que se explican 
la política y las definiciones de acoso y la manera de denunciar los casos en los que se 
produzcan casos de acoso; toma nota de que, en 2021, no se denunciaron, ni se 
concluyeron internamente ni se llevaron casos de acoso ante el Tribunal de Justicia de la 
Unión Europeo; señala, además, que en 2021 se puso en marcha un proyecto sobre el 
respeto en el lugar de trabajo;

13. Observa que al Centro se le asignaron 73 puestos adicionales a los que se debe 
incorporar a lo largo del período 2021-2024 (46 puestos en 2021) debido a la 
prolongada crisis sanitaria y al impacto de la notable subvención de la HERA que 
recibió el Centro en 2021; señala asimismo, que, como consecuencia, está previsto que 
los 20 puestos de agente contractual de corta duración asignados al Centro en 2020 se 
eliminen gradualmente de aquí a 2023;

14. Recuerda la importancia de desarrollar una política de recursos humanos a largo plazo 
relacionada con la conciliación entre la vida profesional y la vida privada, la orientación 
permanente y la oferta de posibilidades de formación específicas para el desarrollo 
profesional, equilibrio de género en todos los niveles del personal, teletrabajo, derecho a 
la desconexión, mejora del equilibrio geográfico para tener una representación adecuada 
de todos los Estados miembros y la contratación e integración de personas con 
discapacidad, así como de garantizar su igualdad de trato y una amplia promoción de 
sus oportunidades;

Adjudicación de contratos

15. Toma nota de que el Centro celebró un total de 257 contratos en 2021: 21 contratos 
marco, 14 contratos directos y 131 contratos específicos; observa que el Centro celebró 
asimismo 27 acuerdos marco de asociación, 24 subvenciones de acción a autoridades 
nacionales de salud pública y 40 acuerdos de subvención específicos en 2021; constata 
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que el Centro se ha incorporado a 20 contratos interinstitucionales, celebrados por otras 
entidades y en cuyo marco el Centro puede realizar pedidos;

Prevención y gestión de conflictos de intereses y transparencia

16. Constata las medidas vigentes y los esfuerzos en curso desplegados por el Centro para 
garantizar la transparencia, la prevención y la gestión de los conflictos de intereses, así 
como la protección de los denunciantes de irregularidades; valora positivamente la 
evaluación concreta en tres fases de la presencia de posibles conflictos, como la 
recogida de declaraciones de intereses, la revisión y evaluación de los conflictos 
identificados y la decisión sobre las medidas adecuadas para garantizar la independencia 
del Centro; observa, además, que de acuerdo con las respuestas al cuestionario estándar, 
el Centro no tiene ningún caso de conflicto de intereses real notificado al Comité de 
Revisión de las Declaraciones de Intereses del ECDC en 2021;

17. Observa que, en 2021, el Centro había emprendido el proceso de implantación de su 
procedimiento interno de gestión de conflictos de intereses para el personal y que el 
responsable de cumplimiento y la sección de recursos humanos colaboran en la 
ejecución de este procedimiento; pide al Centro que informe de los avances en este 
sentido;

18. Insiste en la necesidad de adoptar normas más sistemáticas en materia de transparencia, 
incompatibilidades, conflictos de intereses, grupos de presión ilegales y puertas 
giratorias; pide al Centro que refuerce sus mecanismos de control interno, incluido el 
establecimiento de un mecanismo interno de lucha contra la corrupción;

19. Señala la investigación estratégica iniciada por el Defensor del Pueblo Europeo, que 
concluyó en 2021, sobre el modo en que el Centro recopiló y comunicó información 
durante la pandemia de COVID-19, centrándose en la fase inicial de la crisis; lamenta 
sus conclusiones de que el Centro no disponía de medidas suficientes para obtener toda 
la información necesaria de los Estados miembros; acoge con satisfacción las medidas 
adoptadas por el Centro para poner en marcha medidas para facilitar que el público siga 
la evolución de su asesoramiento científico y ver los datos en los que se basan sus 
evaluaciones científicas; pide al Centro que garantice una transparencia plena en lo que 
respecta a la publicación de estudios científicos y que mejore su capacidad de 
comunicación externa en lo relativo al público en general, garantizando que toda la 
información clave —especialmente relacionada con emergencias de salud pública— 
esté disponible en todas las lenguas de la Unión y sea fácilmente accesible para sus 
ciudadanos;

Control interno

20. Observa que el informe definitivo de la auditoría del Servicio de Auditoría Interna 
(SAI) sobre la gestión de los recursos humanos y la ética en el Centro en 2020 lo recibió 
este en enero de 2021; constata que la auditoría dio lugar a cuatro recomendaciones, que 
dos de ellas se clasificaron como muy importantes, y dos como importantes, y que el 
Centro ejecutó una recomendación, y la ejecución de las otras tres se planificó para 
finales de 2022; pide al Centro que informe a la autoridad de aprobación de la gestión 
sobre la aplicación de las acciones previstas; observa, además, que en 2021, el SAI llevó 
a cabo una revisión limitada de la ejecución del nuevo marco de control interno, y que 
la auditoría dio lugar a la formulación de cuatro recomendaciones, todas ellas 
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clasificadas como importantes; pide al Centro que informe a la autoridad de aprobación 
de la gestión de las novedades a este respecto;

21. Observa que la autoevaluación de 2021 del Centro en relación con la aplicación del 
marco de control interno mostró que el sistema de control interno está presente y 
funciona, pero que son necesarias algunas mejoras; toma nota, en particular, del 
objetivo del Centro de desarrollar una política de comunicaciones internas basada en la 
política general de comunicaciones del Centro para 2021-2027, incluida la 
comunicación sobre los objetivos y las responsabilidades en materia de control interno; 
pide al Centro que informe a la autoridad de aprobación de la gestión de cualquier 
novedad en este sentido;

22. Recuerda la importancia de reforzar los sistemas de gestión y de control para garantizar 
el funcionamiento adecuado del Centro; insiste firmemente en que son necesarios unos 
sistemas de gestión y de control eficaces para evitar posibles conflictos de intereses, la 
ausencia de controles ex ante o ex post, la gestión inadecuada de los compromisos 
presupuestarios y jurídicos y los fallos en la declaración de incidencias en el registro de 
excepciones;

Digitalización y transición ecológica

23. Observa que las instalaciones del Centro se han certificado como «edificio verde» y 
que, además, recibieron la certificación medioambiental «BREEAM Very Good in use» 
(óptimas condiciones de funcionamiento) en 2020; acoge favorablemente que la energía 
hidráulica suministre el 100 % de la electricidad del Centro; constata que el Centro 
culminó la primera fase de implantación de su sistema de gestión medioambiental 
basado en el sistema europeo de auditoría de la gestión (EMAS); pide al Centro que 
informe a la autoridad de aprobación de la gestión de las novedades a este respecto;

24. Acoge favorablemente el hecho de que, en 2020-2022, el Centro haya podido recuperar 
y difundir datos epidemiológicos relativos a la COVID-19 en todo el mundo mediante la 
automatización de las búsquedas en la web; acoge asimismo con satisfacción la 
colaboración en el Espacio Europeo de Datos Sanitarios y la preparación de un proyecto 
piloto;

25. Observa que, en 2021, el Centro siguió siendo objeto de ataques de ciberdelincuentes y 
hacktivistas y que, como respuesta, el Centro adoptó medidas de ciberseguridad 
adicionales, como Microsoft Defender, herramientas forenses para un análisis 
exhaustivo, un sistema de gestión de la seguridad de la información y la gestión del 
acceso privilegiado y la identidad; señala que el Centro ha formulado una política de 
ciberseguridad y ha ampliado además sus planes de dotación de personal de seguridad 
de las TI, y que el Centro ha iniciado un proceso de constitución de una autoridad de 
seguridad; pide al Centro que siga las recomendaciones formuladas por el Tribunal en 
su Informe Especial sobre la ciberseguridad de las instituciones, órganos y organismos 
de la UE (IOUE)2, pidiendo a las IOUE que dispongan de un marco de gestión de 
riesgos para la seguridad informática que abarque la totalidad de su infraestructura 
informática, que realicen evaluaciones de riesgos periódicas y que impartan formación 
de concienciación sistemática a todo el personal, incluida la dirección; acoge con 

2 Informe Especial n.º 05/2022 «Ciberseguridad de las instituciones, órganos y organismos de la UE: En general, 
el nivel de preparación no es proporcional a las amenazas», p. 44.
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satisfacción, en este contexto, la política de ciberseguridad recientemente adoptada, que 
abarca todos los aspectos, desde las necesidades y los deseos de las empresas hasta las 
capacidades y la sensibilización de las personas y la seguridad técnica; pide al Centro 
que informe a la autoridad de aprobación de la gestión de las novedades a este respecto;

26. Recuerda la importancia de aumentar la digitalización del Centro en lo que respecta a 
las operaciones y la gestión internas, pero también al objeto de acelerar la digitalización 
de los procedimientos; pide al Centro que prescinda del papel en la gestión de 
documentos y en los procesos internos, siempre que sea posible; subraya la necesidad 
de que el Centro siga siendo proactivo a este respecto, a fin de evitar una brecha digital 
entre las agencias; señala a la atención, no obstante, la necesidad de adoptar todas las 
medidas de seguridad necesarias para evitar cualquier riesgo para la seguridad en línea 
de la información tratada;

27. Anima al Centro a trabajar en estrecha cooperación con la Agencia de la Unión Europea 
para la Ciberseguridad (ENISA) y el Equipo de respuesta a emergencias informáticas de 
las instituciones, órganos y organismos de la Unión (CERT-UE) y a que lleve a cabo 
evaluaciones periódicas de riesgos de su infraestructura informática y garantice unas 
auditorías y pruebas periódicas de sus ciberdefensas; propone ofrecer programas de 
formación sobre ciberseguridad actualizados periódicamente a todo el personal, incluida 
la dirección, como elemento clave de un marco de ciberseguridad eficaz en el Centro;

Continuidad operativa durante la crisis de la COVID-19

28. Acoge favorablemente el compromiso del Centro con el mantenimiento de la fecha de 
inicio del Programa de becas de investigación del Centro para el grupo de edad 2021, 
que contribuye directamente al refuerzo de la capacidad de respuesta para abordar las 
amenazas transfronterizas, mediante la provisión de módulos «plenamente en línea»;

29. Acoge con satisfacción el hecho de que, a lo largo de 2021, el Centro siga participando 
activamente en el trabajo para frenar la pandemia de la COVID-19; observa que las 
principales actividades del Centro durante este período estuvieron relacionadas con el 
apoyo a las estrategias de vacunación y los planes de despliegue de vacunas, la 
aplicación de la vigilancia y la inteligencia epidémica, la información conductual sobre 
la aceptación y aceptación de la vacunación, la evaluación de riesgos y preocupaciones 
y el establecimiento de un centro de previsión de la COVID-19; subraya que el Centro 
realizó y publicó 22 evaluaciones rápidas de riesgos y brotes y respondió a más de 600 
solicitudes de las partes interesadas; observa que el Centro también prosiguió la 
elaboración de los informes semanales de políticas sobre la COVID-19 y la publicación 
de mapas en apoyo de la Recomendación del Consejo sobre un planteamiento 
coordinado de las medidas en materia de viajes en la Unión;

30. Toma conocimiento de que, en 2021, el Centro finalizó la aplicación de las 
recomendaciones de la revisión estratégica y de rendimiento externa de la respuesta del 
ECDC a la COVID-19 llevada a cabo por el Centro en 2020;

Otros comentarios

31. Toma nota de que el Tribunal constató, en su Informe Especial n.º 13/20223, que el 

3 Informe Especial n.º 13/2022 «La libre circulación en la UE durante la pandemia de COVID-19 — Supervisión 
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Centro no evalúa de manera exhaustiva la utilidad y el impacto de sus orientaciones, y 
pide al Centro que obtenga información periódica de sus partes interesadas para colmar 
esta laguna;

32. Acoge con agrado el hecho de que el Centro mantuviera un alto nivel de atención en los 
medios de comunicación, las redes sociales y sus sitios web en 2021, en relación con la 
evolución natural de la pandemia de la COVID-19; constata que el sitio web del Centro 
recibió más de 18 millones de visitas en 2021, lo que supone un descenso respecto a los 
32 millones de 2020; toma nota de que el equipo del Centro encargado de la prensa y 
los medios de comunicación tramitó 963 solicitudes de medios de comunicación, frente 
a aproximadamente 1 917 el año anterior; observa que el Centro registró un aumento del 
18 % en el número de seguidores en Twitter y del 44 % en el número de fans y 
seguidores en Facebook; anima al Centro a que continúe esta tendencia y a que 
considere la posibilidad de compartir las mejores prácticas con otras agencias de la 
Unión con el fin de maximizar la difusión de sus actividades entre el público en general;

33. Acoge con satisfacción el compromiso activo del Centro con la acción común 
TERROR, que aborda las deficiencias en la preparación sanitaria de los Estados 
miembros y refuerza la respuesta ante atentados terroristas biológicos y químicos; pide 
al Centro que siga consolidando su compromiso de hacer frente a las amenazas a la 
seguridad;

34. Insta al Centro a seguir desarrollando sus sinergias (por ejemplo, en los ámbitos de los 
recursos humanos, la gestión de edificios, los servicios de TI y la seguridad), la 
cooperación y el intercambio de buenas prácticas con otras agencias de la Unión, con 
vistas a mejorar la eficiencia;

°

° °

35. Remite, para otras observaciones transversales anejas a la Decisión sobre la aprobación 
de la gestión, a su Resolución de ... de 20234 sobre el rendimiento, la gestión financiera 
y el control de las agencias.

limitada de los controles en las fronteras interiores y acciones descoordinadas de los Estados miembros», p. 41.
4 Textos Aprobados, P9_TA(2023)0000.
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OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE, SALUD PÚBLICA Y 
SEGURIDAD ALIMENTARIA

para la Comisión de Control Presupuestario

sobre la aprobación de la gestión en la ejecución del presupuesto del Centro Europeo para la 
Prevención y el Control de las Enfermedades para el ejercicio 2021
(2022/2100(DEC))

Ponente de opinión: Pascal Canfin
SUGERENCIAS

La Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria pide a la Comisión 
de Control Presupuestario, competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias 
en la propuesta de Resolución que apruebe:

1. Observa que el presupuesto básico del Centro Europeo para la Prevención y el Control 
de las Enfermedades (en lo sucesivo, «Centro») para 2021 ascendió a 168 115 000 EUR 
y que el 98,73 % de este presupuesto procede del presupuesto de la Unión;

2. Toma nota de que el presupuesto inicial del Centro, de 65,6 millones EUR para 2021, se 
incrementó a lo largo del ejercicio con 122 473 000 EUR para ayudar a los Estados 
miembros a establecer o ampliar el conjunto de sus capacidades y su potencial de 
secuenciación del genoma como parte de la creación de la Autoridad Europea de 
Preparación y Respuesta ante Emergencias Sanitarias (HERA);

3. Observa que durante el ejercicio 2021 la ejecución presupuestaria global en términos de 
créditos de compromiso alcanzó el 99,35 % (lo que representa un incremento de 2,58 
puntos porcentuales con respecto a 2020), mientras que por cuanto se refiere a los 
créditos de pago la ejecución presupuestaria se redujo un 11,2 % con respecto a 2020, 
alcanzando el 64,08 % del presupuesto total de 2021. 

4. Acoge positivamente la ampliación del mandato del Centro1, pero expresa su 
preocupación por que la adición de nuevas funciones y su carga de trabajo creciente no 
hayan ido acompañadas de suficientes incrementos en lo que respecta al personal y los 
recursos del Centro, y por que esta escasez de personal ejerza una presión significativa 
sobre la continuidad de sus operaciones y ponga en peligro la calidad del trabajo del 
Centro; observa con preocupación que el incremento del presupuesto y del personal del 
Centro durante la pandemia no respondiera adecuadamente al enorme aumento de la 
carga de trabajo durante la pandemia mundial;

5. Observa que, en 2021, el Centro mantuvo su plan de emergencia de salud pública en 
respuesta a la pandemia continuada de COVID-19 al nivel máximo de alerta; subraya, 

1 Reglamento (UE) 2022/2370 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de noviembre de 2022, que 
modifica el Reglamento (CE) n.º 851/2004 por el que se crea un Centro Europeo para la Prevención y el Control 
de las Enfermedades (DO L 314 de 6.12.2022, p. 1).
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en este contexto, que el Centro llevó a cabo y publicó 22 evaluaciones rápidas de 
riesgos/brotes y respondió a más de 600 solicitudes de las partes interesadas; observa 
que el Centro también prosiguió la elaboración de los informes semanales de políticas 
sobre la COVID-19 y la publicación de mapas en apoyo de la Recomendación del 
Consejo sobre un planteamiento coordinado de las medidas en materia de viajes en la 
Unión;

6. Acoge con satisfacción las medidas adoptadas por el Centro a raíz de la investigación de 
seis meses del Defensor del Pueblo sobre su rendimiento durante la crisis de la COVID-
192 (concluida el 5 de febrero de 2021), en particular mediante el establecimiento de 
medidas para facilitar que el público siga la evolución de su asesoramiento científico y 
vea los datos subyacentes a sus evaluaciones científicas, así como mediante el 
compromiso con una mayor transparencia en torno a sus intercambios con socios 
internacionales, como la Organización Mundial de la Salud; pide al Centro que 
garantice una transparencia plena en lo que respecta a la publicación de estudios 
científicos y que mejore su capacidad de comunicación externa hacia el público en 
general, garantizando que toda la información clave —especialmente relacionada con 
emergencias de salud pública, incluida la COVID-19 y la resistencia a los 
antimicrobianos— esté disponible en todas las lenguas de la Unión y sea fácilmente 
accesible para sus ciudadanos;

7. Toma conocimiento de que, en 2021, el Centro finalizó la aplicación de las 
recomendaciones de la revisión estratégica y de rendimiento externa de la respuesta del 
ECDC a la COVID-19 llevada a cabo por el Centro en 2020;

8. Observa que, en 2021, la aplicación de la Estrategia 2021-2027 del Centro fue lenta 
debido a la pandemia de COVID-19 y a las nuevas obligaciones asignadas al Centro en 
el marco de la creación de la HERA; pide a la Comisión que conceda al Centro los 
recursos necesarios para cumplir los objetivos de la Estrategia 2021-2027 y que aplique 
el Reglamento de base revisado del Centro;

9. Pide al Centro que siga las recomendaciones formuladas por el Tribunal de Cuentas (en 
lo sucesivo, «Tribunal») en su Informe Especial sobre la ciberseguridad de las 
instituciones, órganos y organismos de la UE (IOUE)3, pidiendo a las IOUE que 
dispongan de un marco de gestión de riesgos para la seguridad informática que abarque 
la totalidad de su infraestructura informática, que realicen evaluaciones de riesgos 
periódicas y que impartan formación de concienciación sistemática a todo el personal, 
incluida la dirección; acoge con satisfacción, en este contexto, la política de 
ciberseguridad recientemente adoptada, que abarca todos los aspectos, desde las 
necesidades y los deseos de las empresas hasta las capacidades y la sensibilización de 
las personas y la seguridad técnica, los procesos y las herramientas;

10. Toma nota de que el Tribunal constató, en su Informe Especial n.º 13/20224, que el 
Centro no evalúa de manera exhaustiva la utilidad y el impacto de sus orientaciones, y 

2 Investigación estratégica OI/3/2020/TE sobre el modo en que el ECDC recabó y comunicó información durante 
la crisis de la COVID-19. 
3 Informe Especial n.º 05/2022 «Ciberseguridad de las instituciones, órganos y organismos de la UE: En general, 
el nivel de preparación no es proporcional a las amenazas», p. 44.
4 Informe Especial n.º 13/2022 «La libre circulación en la UE durante la pandemia de COVID-19 — Supervisión 
limitada de los controles en las fronteras interiores y acciones descoordinadas de los Estados miembros», p. 41.
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pide al Centro que obtenga información periódica de sus partes interesadas para colmar 
esta laguna;

11. Pide al Centro que vele por que todos los miembros de su Junta Directiva, los miembros 
del Foro consultivo y sus suplentes hayan presentado debidamente las declaraciones 
anuales de intereses requeridas; pide al Centro que garantice la participación de expertos 
adecuados en los trabajos del Centro y en sus actividades y el mantenimiento de un alto 
nivel de cumplimiento de las normas en materia de conflictos de intereses;

12. Celebra que el Tribunal haya declarado haber obtenido suficientes garantías de que las 
cuentas anuales del Centro relativas al ejercicio 2021 son fiables y de que las 
operaciones subyacentes son legales y regulares;

13. Recomienda, basándose en los datos disponibles, que se apruebe la gestión de la 
directora del Centro Europeo para la Prevención y el Control de las Enfermedades en la 
ejecución del presupuesto del Centro para el ejercicio 2021.
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